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INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN 
UNIDAD DE SUBSTANCIACIÓN 

EMPLAZAMIENTO A ANGEL ADELSO LABORÍN MORAN. • 

Se hace de su conocimiento que se encuentra instaurado en su contra el Procedimiento 
de Presunta Responsabilidad Administrativa tramitado ante la Unidad de 
Substanciación adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del lnst~uto Superior 
de Auditoría y Fiscalización. bajo el expediente número ISAF/US/028/2025, el cual se 
admitió mediante auto de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, 
derivado de la indagatoria identificada con el número ISAF/DGl/488/2021 del Indice de la 
Unidad de Investigación del citado Instituto, asimismo, mediante acuerdo dictado en fecha 
veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco se ordena emplazar medianle 
publicaciones de edictos; es por ello que a través de este edicto se le hace saber que 
dentro del procedimiento instaurado en su contra y seMlado en líneas anteriores se fijaron 
las TRECE HORAS DEL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS para que 
tenga verificativo la audiencia Inicial a su cargo, prevista en los artículos 208 fracción 11 , 
aplicado a las faltas graves por disposición del diverso 209 segundo párrafo, ambos de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y por ser sus homólogos -del mismo 
texto- el precepto 213 fracción 11 a la VII aplicado a las faltas graves por disposición del 
diverso 214 segundo párrafo, ambos de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el 
Estado de Sonora, asl como, en ténminos del articulo 198 penúltimo párrafo de la Ley de 
Responsabilidad Administrativa y Sanciones para el Estado de Sonora, para lo cual deberá 
comparecer personalmente al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, sito en 
Boulevard Paseo Río Sonora Sur número 189 entre California y Río Cocóspera, 
Colonia Proyecto Rlo Sonora, de esta ciudad , a fin de que en dicha audiencia manifieste 
lo que a su derecho convenga y rinda su declaración, ya sea por escrito o de manera 
verbal, respecto de la falta que se le imputa, asi como ofrezca las pruebas que estime 
necesarias y haga uso de las prerrogativas senaladas en el articulo 117 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y 122 de su homóloga local, sin que sea óbice 
señalar que en caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que 
tenga en su poder, o las que no estándola, conste que fueron solicitadas mediante el acuse 
de recibo correspondiente y, tratándose de documentos que obren en poder de terceros a 
los que no tenga acceso por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde 
se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sea~ 
requeridos en los términos previstos en la ley de la materia. Asl mismo, se hace del 
conocimiento del probable responsable que cuenta con la prerrogativa de no declarar 
contra si mismo ni a declararse culpable, asl como a defenderse personalmente o ser 
asistido por un defensor perito en la materia, teniendo facultades esta autorid 
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substanciadora para designar en su favor, durante la celebración de la audiencia inicial y 
por el tiempo que dure el presente procedimiento, un defensor de oficio en caso de no 
contar con uno; por lo que, en caso de requerir tal servicio, se le exhorta a acudir con 
anticipación a la fecha establecida para la audiencia inicial antes mencionada, a la 
Dirección General de la Defensoría Pública del Estado de Sonora, ubicada en la Calle 
Manuel Z. Cubillas número 60, entre las Calles Galeana y Londres de la Colonia Las 
Palmas de esta ciudad a solicitar los servicios que ofrece la misma, asl como cumplir con 
los requisrtos establecidos para acceder a tales servicios, previstos en el artículo 34 de la 
Ley de Defensoría Pública. Aunado a la prerrogativa de acogerse al beneficio previsto en el 
articulo 89 último párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 94 
último párrafo de su homóloga local. También, hágase saber al presunto responsable que, 
en el primer escrito o en la primera diligencia en que Intervenga en el procedimiento 
administrativo, deberá proporcionar domicilio en esta ciudad y dirección de correo 
electrónico para que en ella se le puedan realizar notificaciones personales durante el 
procedimiento, so pena de que las ulteriores notificaciones le sean realizadas a través de la 
lista de acuerdos de esta Unidad de Substanciación, con fundamento en lo previsto en el 
artículo 196 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, 
relacionado con los articules 39 segundo párrafo de la fracción 11 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora y el 170 del Código Procesal Civil Sonorense, estos 
dos últimos ordenamientos legales de aplicación supletoria a la materia, en términos del 
articulo 123 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 
Además, por este medio se hace del conocimiento al presunto infractor que las copias 
certificadas de traslado consistentes en la totalidad de las constancias que integran el 
expediente de presunta responsabilidad administrativa ISAF/US/028/2025 se encuentran a 
su disposición en las instalaciones que ocupa esta Unidad de Substanciación adscrita a la 
Dirección General de Asuntos Juridicos del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, 
teléfono (662) 2366504 al 08 ext. 138; en el entendido de que, deberá presentarse a 
recibir tales copias de traslado, previo a la fecha señalada para la audiencia inicial, a 
fin de que esté en posibilidades de formular su defensa en dicha audiencia, por ser el 
momento oportuno para ello. 

-=<-~ 
lT TO SUPERIOR DE 

AUlllTORÍA Y FISCALIZACIÓ:I 
LicenctacfoGybran Tarazón Valencia. 

Encargado de Despacho de la Unidad de Substanciación 
adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del ISAF. Pub
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E D e T o 
INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN 

UNIDAD DE SUBSTANCIACIÓN 

EMPLAZAMIENTO A ANGEL ADELSO LABORÍN MORAN. • 

Se hace de su conocimiento que se encuentra instaurado en su centra el Procedimiento 
de Presunta Responsabilidad Administrativa tramitado ante la Unidad de 
Substanciación adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurldiccs del Instituto Superior 
de Auditoría y Fiscalización, bajo el expediente número ISAF/US/027/2025, el cual se 
admitió mediante auto de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, 
derivado de la indagatoria identificada ccn el número ISAF/DGl/499/2021 del Indice de la 
Unidad de Investigación del citado lnsfüuto, asimismo, mediante acuerdo dictado en fecha 
veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco se ordena emplazar mediante 
publicaciones de edictos; es por ello que a través de este edicto se le hace saber que 
dentro del procedimiento instaurado en su contra y señalado en lineas anteriores se fijaron 
las ONCE HORAS DEL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIS~IS para que 
tenga verificativo la audiencia inicial a su cargo, prevista en los articules 208 fracción 11 , 
aplicado a las faltas graves por disposición del diverso 209 segundo párrafo, ambos de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y por ser sus homólogos -del mismo 
texto- el precepto 213 fracción II a la VII aplicado a las faltas graves por disposición del 
diverso 214 segundo párrafo, ambos de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el 
Estado de Sonora, asl cerno, en ténminos del articulo 198 penúltimo párrafo de la Ley de 
Responsabilidad Administrativa y Sanciones para el Estado de Sonora, para lo cual deberá 
comparecer personalmente al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, silo en 
Boulevard Paseo Rio Sonora Sur ·número 189 entre California y Río Cocóspera, 
Colonia Proyecto Río Sonora, de esta ciudad, a fin de que en dicha audiencia manifieste 
lo que a su derecho convenga y rinda su declaración, ya sea por escrito o de manera 
verbal, respecto de la falla que se le imputa, asi como ofrezca las pruebas que estime 
necesarias y haga uso de las prerrogativas señaladas en el articulo 117 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y 122 de su homóloga local, sin que sea óbice 
señalar que en caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que 
tenga en su poder, o las que no estándole, conste que fueron solicitadas mediante el acuse 
de recibo correspondiente y, tratándose de documentos que obren en poder de terceros a 
los que no tenga acceso por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde 
se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sea1/ 
requeridos en los términos previstos en la ley de la materia. Así mismo, se hace del 
conocimiento del probable responsable que cuenta con la prerrogativa de no declarar 
centra si mismo ni a declararse culpable, asl como a defenderse personalmente o ser 
asistido por un defensor perito en la materia, teniendo facultades esta autorida 
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substanciadora para designar en su favor, durante la celebración de la audiencia inicial y 
por el tiempo que dure el presente procedimiento, un defensor de oficio en caso de no 
contar con uno; por lo que, en caso de requerir tal servicio, se le exhorta a acudir con 
anticipación a la fecha establecida para la audiencia inicial antes mencionada, a la 
Dirección General de la Defensoría Pública del Estado de Sonora, ubicada en la Calle 
Manuel Z. Cubillas número 60, entre las Calles Galeana y Londres de la Colonia Las 
Palmas de esta ciudad a solicitar los servicios que ofrece la misma, así como cumplir con 
los requisitos establecidos para acceder a tales servicios, previstos en el articulo 34 de la 
Ley de Defensoría Pública. Aunado a la prerrogativa de acogerse al beneficio previsto en el 
articulo 89 último párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 94 
último párrafo de su homóloga local. También , hágase saber al presunto responsable que, 
en el primer escrito o en la primera diligencia en que intervenga en el procedimiento 
administrativo, deberá proporcionar domicilio en esta ciudad y dirección de correo 
electrónico para que en ella se le puedan realizar notificaciones personales durante el 
procedimiento, so pena de que las ulteriores notificaciones le sean realizadas a través de la 
lista de acuerdos de esta Unidad de Substanciación, con fundamento en lo previsto en el 
articulo 196 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, 
relacionado con los articules 39 segundo párrafo de la fracción II de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora y el 170 del Código Procesal Civil Sonorense, estos 
dos últimos ordenamientos legales de aplicación supletoria a la materia, en términos del 
articulo 123 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 
Además, por este medio se hace del conocimiento al presunto infractor que las copias 
certificadas de traslado consistentes en la totalidad de las constancias que integran el 
expediente de presunta responsabilidad administrativa ISAF/US/027/2025 se encuentran a 
su disposición en las instalaciones que ocupa esta Unidad de Substanciación adscrita a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, 
teléfono (662) 2366504 al 08 exl. 138; en el entendido de que, deberá presentarse a 
recibir tales copias de traslado, previo a la fecha seftalada para la audiencia inicial, a 
fin de que esté en posibilidades de formular su defensa en dicha audiencia, por ser el 
momento oportuno para ello. . \ 
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Licenciado Gybran Tarazón Valencia. 
Encargado de Despacho de la Unidad de Substanciación 

adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del ISAF. 
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